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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interior

7833 ORDEN de 2 de septiembre de 1988, de la Conseje-
ría de Administración Pública e [nterior, por la que
se convocan pruebas selectivas de acceso al Cuerpo
Superior Facultativo, especialidad Archiveros.

1 .7 . El procedimiento de selección para el sistema de ac-
ceso libre será el de oposición .

1 .7 .1 . La fase de oposición estará formada por los si-
guientes ejercicios :

Primer ejercicio :

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 81/1988,
de 28 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico para 1988, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de la Administración Regional, esta Consejería en uso
de las facultades que le confiere el artículo 1 . ° del Decreto nú-
mero 42/1987, de 22 de julio, en relación con el artículo 12 .2
j) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia, acuerda convocar pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo especialidad
Archiveros, con sujeción a las siguientes ,

BASES DE CONVOCATORIA

BASE 1 . NORMAS GENERALES

1 .1 . Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sis-
tema de Acceso Libre y por el de Promoción Interna 2 plazas
del Cuerpo Superior Facultativo, Especialidad Archiveros .

1 .2 . Del total de plazas convocadas se reserva 1 para cu-
brir por el sistema de Promoción Interna .

1 .3 . Las plazas sin cubrir de las reservadas a la Promo-
ción Interna se acumularán a las del sistema general de acce-
so libre .

1 .4 . A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 4/1987, de 27 de abril, de Ordenación de Cuerpos
y Escalas de la Administración Regional, Ley 3/1986 de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, el
Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna y Provisión de puestos de la Admi-
nistración Regional, las normas de la presente Orden y suple-
toriameate la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los Reales Decretos 2 .223/1984, de 19
dc diciembre, que aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y
2.617/1985, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y de
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra-
ción del Estado .

1 .5 . La adjudicación de las plazas incluidas en la Base
1 .1 ., se efectuará de acuerdo con la puntuación total obteni-
da en las tases de Concurso y Oposición .

1 .6 . Los aspirantes que ingresen por el sistema de Pro-
ntoción Interna tendrán preferencia sobre el resto de los apro-
bados para cubrir las vacantes que se aluden en la base 1 .2 . .
según determina el Artículo 46/5, de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia .

Consistirá en la contestación por escrito a un cuestiona-
rio de hasta un máximo de 50 preguntas propuestas por el Tri-
bunal, que versarán sobre el contenido completo del temario
que figura como Anexo 1, de la presente Orden . Duración :
2 horas .

Segundo ejercicio :

El Tribunal, en presencia de los opositores, extraerá al
azar un tema de cada uno de los grupos A, B, C y D del pro-
grama que figura como Anexo 1 a esta convocatoria . De los
cuatro temas extraídos, cada opositor elegirá dos que desa-
irollará por escrito en un tiempo máximo de cuatro horas .

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pú-
blica ante el Tribunal .

Tercer ejercicio : Constará de dos partes :

1 . Transcripción y catalogación de dos documentos de
los siglos XIII al XVII, iguales para todos los opositores .

2 . Catalogación de un expediente de los siglos XVIII al
XX, igual para todos los opositores .

Para este ejercicio no se permitirá el uso de elementos
auxiliares .

Duración máxima : cuatro horas .

Cuarto: Ejercicio voluntario, y de mérito .

Realización de una prueba de idioma consistente en re-
sumir en castellano un texto en francés o inglés, a elección
del opositor, que tenga relación con la profe rión archivistica .
El texto a resumir no superará las 20 páginas . Para este ejer-
cicio no se permitirá el uso de diccionar?o .

Duración máxima : dos horas .

1 .8 . El primer ejercicio de la oposición comenzará a partir
del 15 de octubre de 1988, determinándose la fecha en la Or-
den a que se refiere la Base 4 .1 .

1 .9 . El procedimieuto de selección de los aspirantes por
el turno de Promoción Interna, constará cie las siguientes
Fases :

A) Concurso .

B) Oposición .

1 .9 .1 . En la fase de concurso se aiorará la antigüedad
del funcionario en el Cuerpo ai que pertenezca, tcnie,tdose en
cuenta a estos efectos los senicios ? iectivos prestados hasta
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la fecha de publicación de la presente convocatoria, asignán-
dose a cada año de servicios prestados 1 punto y hasta un lí-
mite de 4 .

Asimismo, se valorará el nivel de Complemento de Des-
tino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe el día de
publicación de esta Convocatoria, de la siguiente forma :

Nivel 9, 0,25 puntos, y por cada unidad de nivel qde ex-
ceda de 9, 0,25 puntos y hasta un máximo de 4 puntos .

Por cursos relacionados con las funciones propias del
Cuerpo al que se pretende acceder, 0,25 puntos por cvrso y
hasta un máximo de 1 punto .

1 .9 .2 . La fase de Oposición consistirá en la realización
de los siguientes ejercicios :

Primer y Segundo ejercicios :

Consistirán en la real ización de los ejercicios primero y
tercero, previstos para el Turno Libre .

Tercer ejercicio ( voluntario) :

Consistirá en la realización del ejercicio voluntario, pre-
visto para el Turno Libre.

Todos los ejercicios tienen carácter eliminatorio excepto
el Tercero (voluntario) .

1 .10 . En las pruebas Selectivas se establecerán para ias
personas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios para su realización .

1 .11 . El programa que regirá las pruebas es el que fi-
gura como Anexo 1, de la presente Orden .

BASE 2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS :

2 .1 . Turno Libre : Para ser admitido a la realización de
las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos :

A) Ser español .

B) Tener cumplidos 18 años .

C) Estar en posesión del Título de Licenciado, Ingenie-
ro, Arquitecto o equivalente .

D) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones .

De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de 7
de abril de Integración Social de Minusválidos, serán admiti-
das todas las personas con minusvalía en igualdad de condi-
ciones con los demás aspirantes .

A los efectos establecidos en el párrafo anterior, corres-
ponderá a los órganos competentes del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, la acreditación de la condición de perso-
nas minusválidas .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38 .3 de la
Ley 13/ 1982, de 7 de abril, las condiciones personales de ap-
titud para el ejercicio de las funciones correspondientes al
Cuerpo se acreditarán, en su caso, mediante dictamen vincu-
lante expedido por el Equipo multiprofesional ~oinpetente, que
deberá ser presentado por la persona con minusvalía unión
de la certificación expresada en el párrafo anterior, junto con
la instancia, o en todo caso, hasta las 72 horas anteriores a
la celebración del primer ejercicio .

E) No hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme, ni haber sido separado
de cualquier Administración o empleo público por expedien-
te disciplinario .

2 .2 . Turno de Promoción Interna: Para ser admitido a
la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán
reunir, a demás de los señalados para el Turno Libre, los si-
guientes requisitos :

A) Tener una antigüedad de al menos 3 años como Fun-
cionario de Carrera en el Cuerpo o Escala al que pertenezca .

B) Ser funcionario de la Administración Regional en los
términos establecidos en los artículos 36 y 37 apartados 1 y
2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función Pública
de la Región de Murcia .

C) Igualmente, podrán pa rticipar en las pruebas por Pro-
moción Interna, los funcionarios del Grupo «A» que no per-
tenezcan a Cuerpo o Escala susceptible de integrarse en esta
especi al idad del Cuerpo Facultativo, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 4/87 de 27 de abril de Ordenación de Cuer-
pos y Escalas de la Administración Regional .

2 .3 . Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán posecrse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y gozar de los mismos durante tod o
el proceso selectivo .

BASE 3 . Sl1LICITUDES :

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas se-
lecti V as se ajustará al modelo normal izado que figura en Anexo
de la Orden de la C:,n~ejerla de Administración Pública e Ln-
terior, de fecha 9 de septietnbre de 1987 (B.O.R .M . de 19 de
septiembre de 11 ;87, n_° 214) .

3 .2 . ; unto de promoción interna : Junto a la .solicitud los
aspirantes deberán presentar certificación de los servicios pres-
tados en las distintas Administraciones Públicas con mención
expresa de su aniigúedad . Esta certificación será expedida por
el Jefe del Servicio qne tensa atribuidas las competencias de
personal de la Consejería u C Znismo donde esté destinado
el .solicitante, y contendrá expresui .: del nivel de Complemen-
to de Destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocu-
pe el día de la pubGccición de e_sta convocatoria .

Igualmente, en su caso, se acompañará certificación ex-
pedida por la Direccion Gencral de la Función Pública de los
cursos realizados en los términos expuestos en la Base 1 .9 .1 .

3 .3 . La presentación de solicitudes deberá hacerse en el
Registro General de la Conscjería de Administración Pública e
Interior, sito en calle L ~ is ,vontes Pagán, s/n .", 30003 - Murcia,
o en la forma establecida en el artículo 66 d+: !a Ley de Proce-
dimiento Administrativo - n e ; nlazo de 20 días nat,jrales a par-
tir del siguiente al de la pablicaciEn de la pre~ente Orden en
el «Boletín Oficial de la Regiún de !N,urcia> . y se r!irigirán al
Consejero de Adminis,ración Fúbiica e Intericr .

3 .4 . Los derecbos & er_am°n serán :?e 1 .500 pesetas pa-
ra todos los aspirantes y se iugresaián en código de cuenta :
Entidad Oficina, 2043-0002; 1 .` -::,-31100rV1555 de ia Ca¡a de
Ahorros de Murcia (Caj .m:urcia) .

Habrán de ingre - aise igualmente 120 pesetas en ccncen-
to de Tasas por Pretta,Gen de Servicios Admin9strativos .
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La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse
por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia al abonar los derechos de
examen y Tasas, debiendo figurar el sello acreditativo del in-
greso en los otros dos ejemplares . En ningún caso la mera pre-
sentación de la solicitud y el pago en la Caja de Ahorros de
Murcia (Cajamurcia) supondrá sustitución de la obligación de
presentación en tiempo y forma, de los dos ejemplares res-
tantes con arreglo a lo indicado en la Base 3 .3 .

5 .4 . Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencia de la mayoría de sus miembros titula-
res o modificarse la composición de dicho Tribunal, salvo ca-
sos de fuerza mayor libremente apreciada por el Presidente .

5 .5 . El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores Especialistas . Su intervención se limita-
rá a la colaboración técnica que les solicite el Tribunal . Los
miembros del Tribunal Suplente podrán ser llamados por el
Tribunal Titular en calidad de Asesores .

3 .5 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado .

BASE 4. ADMISION DE ASPIRANTES :

4 .1 . Terminado el plazo de presentación de solicitudes
el Organo convocante o aquel en quien este delegue, publica-
rá en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el plazo
de un mes, Orden por la que se apruebe la lista de admitidos
y excluidos . En dicha Orden se indicará la relación de aspi-
rantes excluidos con indicación de las causas de exclusión y
del plazo de subsanación de defectos, así como la fecha de
comienzo y lugar de celebración del primer ejercicio .

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Orden, para subsanar el defecto que motivara su exclusión .

4.3 . Contra dicha Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», ante el Consejero de Administra-
ción Pública e Interior .

BASE 5 . TRIBUNAL :

5 .1 . El Organo encargado de la selección en las presen-
tes pruebas selectivas, será el Tribunal que quedará compues-
to por :

Titulares : don Enrique González Semitiel, que actuará co-
mo Presidente .

Don Francisco Lara Fernández .

Don Cayetano Tornel Cobacho .

Don José Navarro Abenza .

Doña María Dolores Ferrán Bernal .

Suplentes : don Francisco Parrilla Hernández, que actuará
como Presidente.

Doña María Angeles Jover Carrión .

Doña Ana María Herrero Pascual .

Don Justo Parejo de Pablos .

Doña Cristina Herrero Pascual .

5 .2 . El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia, al me-
nos, de tres de sus miembros .

5 .3 . Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo . Asi-
mismo los aspirantes podrán recusar a los citados miembros
por las circunstancias determinadas en el mencionada precepto
legal .

5 .6 . Se abonarán asistencias a los miembros del tribunal
conforme a lo establecido en el Decreto Regiona186/1984, de
26 de julio sobre indemnizaciones por razón del servicio al per-
sonal de la Comunidad Autónoma, modificado y ampliado
por Decreto número 33/1986 . Decreto 31/1987, de 14 de ma-
yo, a cuyo fin se determina la categoría Primera para el Or-
gano de Selección de esta Convocatoria .

Una vez conocido el número de aspirantes por la autori-
dad convocante se establecerá el número máximo de asisten-
cias a devengar, con la limitación que determina el Decreto
Regional 33/1986, de 3 de abril .

5 .7 . A efectos de comunicación y demás incidencias el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, calle Luis Fontes Pagán, s/n .°, 30003 Murcia .

BASE 6. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS :

6 .1 . El Tribunal puede acordar la celebración simultá-
nea de las pruebas selectivas para los turnos Libre y de Pro-
moción Interna . Igualmente podrá simultanear la celebración
de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Superior Facul-
tativo, especialidad Archiveros con las de acceso a cualquier
otro Cuerpo o Escala o categoría Laboral de la Función Pú-
blica Regional .

6 .2 . En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad .

6 .3 . El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra «K» .

6 .4 . Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo casos debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por el Tribunal que ha de juzgar
las pruebas .

6 .5 . La publicación del anuncio de celebración del segun-
do y sucesivos ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, con una antela-
ción mínima de 72 horas a la fecha de inicio del mismo .

6 .6 . Si en cualquier momento del proceso de selección
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, debe-
rá proponer su exclusión al Consejero de Administración Pú-
blica e Interior, indicando las inexactitudes o falsedades en
que haya incurrido el aspirante al formular su solicitud .

BASE 7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS :

7 .1 . Turno Libre :

Primer Ejercicio : Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de 10 puntos .
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Segundo Ejercicio : Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de 10 puntos .

Tercer Ejercicio : Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de 10 puntos .

Las personas minusválidas también podrán acreditar la
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones a tra-
vés de los órganos del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial que hayan acreditado aquella condición .

Ejercicio Voluntario :

Se calificará de 0 a 5 puntos, computándose la puntua-
ción obtenida exclusivamente a efectos de orden de puntua-
ción de los ya seleccionados .

7 .1 .1 . La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las calificaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios . En caso de empate el orden definitivo se es-
tablecerá atendiendo a la mayor edad de los aspirantes .

7 .2 . Turno de Promoción :

A) Fase de Concurso :

Se puntuará tal y como queda expuesto en la Base 1 .9 .1

B) Fase de Oposición :

Los ejercicios a realizar se calificarán igual que en el Tur-
no Libre .

BASE S . LISTA DE APROBADOS :

8 .1 . Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública en el lugar de celebración del último ejercicio y en

aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes
que han superado las pruebas y resultan seleccionados para
su acceso al Cuerpo, por orden de puntuación y con indica-
ción de su D.N.I .

Esta relación se elevará por el Tribunal al Consejero de
Administración Pública e Interior .

8 .2 . El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
aprobado las pruebas un número superior de aspirantes al de
plazas incluidas en la presente convocatoria . Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nu-
la de pleno derecho .

BASE 9 . PRESENTACION DE DOCUMENTOS :

9 .1 . En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar de examen, los opositores aprobados
deberán presentar en la Dirección General de la Función Pú-
blica, calle Luis Fontes Pagán, s/n .° 30003 Murcia, los siguien-
tes documentos :

Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad .

Fotocopia compulsada del título exigido en la presente
convocatoria .

Certificado médico acreditativo de no padecer limitacio-
nes físicas o psíquicas que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas y funciones correspondientes a las plazas
que se convocan .

Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Me-
dicina General de la Seguridad Social que corresponda al in-
teresado y, en caso de que éste, no esté acogido a cualquier
régimen de la Seguridad Social, se expedirá por los servicios
correspondientes de la Consejería de Sanidad .

Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do del servicio de ninguna Administración Pública mediante
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas .

Declaración de incompatibilidad o solicitud de compati-
bilidad en su caso .

9.2 . Ante la imposibilidad, debidamente justificada de
presentar los documentos expresados en la Base anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

9 .3 . Quienes tuvieran la condición de funcionarios de ca-
rrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su an-
terior nombramiento, debiendo presentar certificación de la
Administración de la que dependieren para acreditar tal con-
dición .

9 .4 . Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuer-
za mayor, no presentaren la documentación o del examen de
la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base 2, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial

. BASE 10. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE
CARRERA :

10 .1 . Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieren
superado serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-
po Superior Facultativo Especialidad Archiveros mediante Or-
den del Consejero de Administración Pública e Interior, que
se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

10.2. La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» . La ausencia de toma de pose-
sión, excepto en los casos de fuerza mayor que serán debida-
mente comprobados y estimados por la Administración, com-
portará la pérdida de todos los derechos .

BASE 11 . PERIODO DE PRACTICAS :

11 .1 . Adquirida la condición de funcionario y tras el des-
tino y la toma de posesión, se iniciará un período de prácticas
cuya duración será de seis meses con los efectos legales pre-
vistos en los artículos 29 y 30 del Decreto 57/1986 de 27 de
junio, de acceso a la Función Pública, Promoción Interna y
Provisión de Puestos de la Administración Regional .

11 .2 . No realizará período de prácticas quien acredite un
tiempo de prestación de servicios en la Administración inme-
diatamente anterior al ingreso como funcionario de carrera,
igual o superior al previsto en el número anterior, siempre que
estos servicios se hayan prestado en el propio Cuerpo Supe-
rior Facultativo, como Archivero .



Número 217 Miércoles, 21 de septiembre de 1988 Página 4119

BASE 12 . INCOMPATIBILIDADE S

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas ob-
jeto de esta convocatoria, llevará aparejado la incompatibili-
dad absoluta para el desempeño de cualquier otro puesto en
la Administración Pública, salvo en aquellos casos específi-
camente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así co-
mo para el desempeño de las actividades a que se refiere el
Capítulo IV en dicha Ley .

BASE 13 . NORMA FINAL :

Tema 8 .-El Constitucionalismo español .

Tema 9.-La Administración Territorial en los reinos his-

pánicos (siglos XIII-XVII) .

Tema 10.-La Administración Territorial española (si-

glos XVIII-XX) .

Tema 11.-Origen y evolución del Municipio en la Edad
Media .

La presente convocatoria, cuantos actos Administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de selec-
ción, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 2 de septiembre de 1988 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M.a Egea Ma rt ínez .

PARTE COMUN

Tema 1 .-Constitución española de 1978 . Principios ge-
nerales : Estructura y contenido . Derechos y deberes funda-
mentales .

Tema 2.-El Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia : Estructura y contenido . Organización y competencias
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 3.-El procedimiento administrativo : Iniciación,
ordenación, instrucción, terminación y ejecución . Revisión de
los actos administrativos .

Tema 4 .-El personal de las Administraciones Públicas :
Nociones generales . Especial consideración de la Ley de Fun-
ción Pública Regional . Clases de personal . Sus derechos y de-
beres . Régimen disciplinario .

Tema 5 .-La participación de España en Organizaciones
Internacionales . Especial consideración de la Comunidad Eco-
nómica Europea . Repercusión de las políticas sectoriales comu-
nitarias .

GRUPO A: HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES

Tema 1

La Cancillería Real y el Notariado en las épocas medie-
val y moderna.

Tema 2 .-Los sistemas de escritura en la Edad Media .

Tema 3 .-Los sistemas de escritura en la Edad Moderna .

Tema 4.-Origen y evolución de las Cortes en los reinos

peninsulares (siglos XIII-XVII) .

Tema 5 .-El Sistema Fiscal y la Administración de la Ha-
cienda Pública española del siglo XV al XX .

Tema 6.-La Administración Central en los siglos XVIII
al XX .

Tema 7.-La Administración de Justicia en los siglos X V
al XX .

Tema 12.-El Régimen Municipal en las épocas Moder-
na y Contemporánea .

Tema 13 .-Los procesos desamortizadores del siglo XIX .

Tema 14 .-Las Haciendas Locales del siglo XIII al XVII I

Tema 15.-Las Haciendas Locales del siglo XVIII al XX .

GRUPO B : ARCHIVISTICA

Tema 1.-Concepto y valor de los documentos .

Tema 2.-Concepto de Archivo y Archivística . Tipos de

Archivos .

Tema 3.-El proceso documental : ingresos, transferen-
cias y selección .

Tema 4.-Sistemas de clasificación y ordenación de do-
cumentos de archivos .

Tema 5 .-Descripción de fondos: guías, inventarios, ca-
tálogos e índices .

Tema 6.-Criterios para la valoración y eliminación de

documentos .

Tema 7.-La accesibilidad documental : aspectos legales
y consultas .

Tema 8.-El Archivo como centro de conservación : edi-

ficio, depósitos e instalaciones .

Tema 9 .-Reprografía, microformas y microfilms . Ope-

raciones archivísticas y técnicas que compete a su uso .

Tema 10.-Dimensión internacional de los Archivos .

Tema 11 .-El Sistema Español de Archivos y el Sistema
Regional de Archivos y Bibliotecas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

Tema 12.-Archivos de la Institución Notarial y de la Ad-
ministración de Justicia. Función y fondos .

Tema 13 .-Archivos en la Región de Murcia .

Tema 14.-La formación profesional de Archivero .

Tema 15.-La informática aplicada a los Archivos . Rea-
lizaciones y posibilidades .
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GRUPO C: DOCUMENTACIO N

Tema 1 .-La documentación : definición y aplicaciones .

Tema 2.-El Centro de Documentación . Funciones y
características .

Tema 15 .-Organismos internacional es al servicio de los
Centros de Documentación : IFLA, FID, ISO.

GRUPO D: HISTORIA DE LA REGION DE MURCIA

Tema 1.-La región murciana en la Antigüedad .

Tema 3.-El documento primario . Sus clases . El docu-
mento secundario .

Tema 2.-La Corona de Tudmir .

Tema 3.-La cultura islámica murciana (siglos XI-XIII) .

Tema 4.-Análisis documental : Indización. Tema 4.-La incorporación del Reino de Murcia a la Co-

Tema 5.-Los lenguajes documentales . Clases de lengua- rona castellana
: conquista y repoblación .

jes documentales. Tema 5.-Organización territorial del Reino de Murcia
en los siglos XIII al XVIII . Realengos, Ordenes y Señoríos .

Tema 6 .-El Thesaurus . Elementos, construcción y man-
tenimiento. Tema 6.-El Adelantamiento murciano .

Tema 7.-Tipos de resúmenes y normas para su elabo- Tema 7 .-Demografía y sociedad en el Reino de Murcia
ración . en la Baja Edad Media.

Tema 8.-Recuperación de la información . Búsquedas
re- Tema 8.-El desarrollo de la economía murciana en los

siglos XIV y XV .trospectivas . Difusión selectiva de la información .

Tema 9.-Industria de la información : productores, dis-
tribuidores y redes de transmisión de datos .

Tema 10.-Industria de la información en España .

Tema 9.-La organización eclesiástica del Reino de
Murcia .

Tema 10.-El Reino de Murcia en la época de los Aus-
trias . Organización social y desarrollo económico .

Tema 11.-Informatización de servicios documentales . Tema 11 .-Ilustración y Reformismo en la Murcia del
Aplicaciones en Centros de Documentación . siglo XVIII.

Tema 12 .-Bases y bancos de datos . Principales sistemas Tema 12.-Las transformaciones socioeconómicas de la

de información automatizada. Murcia del siglo XIX .

Tema 13.-Bibhometría . Normalización. La investigación
Tema 13.-El Cantón Murciano .

en el campo de la documentación e información científica . Tema 14.-Expansión y crisis de la economía murciana
en las primeras décadas del siglo XX .

Tema 14.-Acceso al documento original . Técnicas de re-
producción del documento . Su aplicación en Centros de Do- Tema 15 .-De la Segunda República a la Transición De-
cumentación. mocrática.

4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

7843 ANUNCIO de contratación directa .

La Consejería de Economía, Industria y Comercio, tie-
ne prevista la siguiente contratación directa :

Objeto : Montaje, decoración y desmontaje de stands en
los certámenes Iberflora, Euroagro y Vinalia (Valencia) .

Presupuesto : 5 .000.000 de pesetas .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 de la Ley 2/88, de 30 de enero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

7844 ANUNCIO de contratación directa .

La Consejería de Economía, Industria y Comercio, tie-
ne prevista la siguiente contratación directa :

Objeto: Suministro e instalación de la central de depósi-
to de documentación de la Inspección Técnica de Vehículos,
1 .a fase, compuesto de un equipo compacto (10 armarios-
estanterías movibles y deslizables sobre railes con una cubica-
ción aproximada de 72 m') totalmente automático a pul-
sadores .

Presupuesto : 4 .950.000 pesetas .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 de la Ley 2/88, de 30 de enero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia, 5 de septiembre de 1988 .-El Secretario Gene-
ral, Juan Galera Sánchez .

Murcia, 2 de septiembre de 1988 .-El Secretario Gene-
ral, Juan Galera Sánchez .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 766 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Angel Luis Gareía Ruiz, en
nombre y representación de doña Fáti-
ma Rosario Marín Rives, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
contra la Consejería de Sanidad de la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, versando el proceso sobre im-
pugnando desestimación de la petición
de apertura de oficina de farmacia en
Ctra . El Mojón, término municipal de
Beniel .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicaua Ley, estén legitimadas
<-omo parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 461 de 1988 .

Dado en Murcia, a 8 de julio de 1988
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 767 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Julián Martínez García, en
nombre y representación de don José Je-
sús Velázquez Carrillo, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra el Ministerio de Educación y
Ciencia, Dirección General de Personal
y Servicios, versando el proceso sobre di-
ferencias de pagas extraordinarias .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 501 de 1988 .

Dado en Murcia, a 27 de julio de 1988 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 767 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Julio Santa Cruz Carreño, en
nombre y representación de sí mismo, se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Mur-
cia, versando el proceso sobre Impuesto
de Contribución Territorial Urbana .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 503 de 1988 .

Dado en Murcia, a 28 de julio de 1988 .

El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 7672

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber: Que por doña
María del Carmen Argüelles Alonso, en
nombre y representación de sí misma, se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Secretaría del Es-
tado para la Administración Pública,
versando el proceso sobre lista de vacan-
tes a cubrir por los opositores aproba-
dos en las pruebas para ingreso en los
Cuerpos de Gestión de la Administración
Civil del Estado .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
corno parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien

-to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 505 de 1988 .

Dado en Murcia, a 28 de julio de 1988 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .
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Número 7970

PRIMERA INSTANCIA
CUEZA

será e175 por 100 de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca sin su-
jeción a tipo .

admitidos . Se hace constar que no estan-
do sujeta a tipo la tercera de las subas-
tas, caso de llevarse a efecto la misma,
la consignación será del 20% del tipo que
sirvió para la segunda .

EDICT O

Don Armando Barreda Hernández, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad de
Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y con el número 56 de 1987, se
tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Renault Financiaciones, S .A.,

representado por el Procurador doña
Piedad Piñera Marín contra don Alon-
so Gómez Cano y otra, sobre reclama-

ción de 832 .080 pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por término
hábil de veinte días, los bienes embarga-
dos al demandado que al final se descri-
birán, bajo las siguientes

CONDICIONE S

1 .a Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día vein-
tiocho de octubre de 1988; en segunda
subasta el día veinticuatro de noviembre
de 1988 y en tercera subasta el día vein-
tiuno de diciembre de 1988, las que ten-
drán lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en calle Paseo, n . ° 2, a las

once horas .

2. a Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar, al menos,
sobre la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual al veinte por ciento del valor
de los bienes que sirva de tipo para la su-
basta ; pudiendo hacer uso del derecho

que les concede el artículo 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 . ° Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del pre-
cio que rige para esta subasta .

4 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

5 . a Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acepta y se su-
broga en ellas sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga en el re-
mate .

6 . ° Que el tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes hechas
por el perito; para la segunda subasta

Bienes objeto de subasta

Vehículo Renault 11-GTD, matrícula
MU-9826-V, valorado en 800.000 pesetas .

Dado en Cieza a 1 de septiembre de
1988.-El Juez, Armando Barreda Her-
nández .-El Secretario .

Número 797 1

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

Don Enrique Collado García-Lajara, en
funciones de Juez de Primera Instan-
cia de esta ciudad y su partido .

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha en los
autos de juicio ejecutivo número 83/86,
seguidos en este Juzgado a instancia de
Renault Financiaciones, S .A., represen-
tado por el Procurador don Manuel
Azorín García, contra don José Gil Gi-
lar, sobre reclamación de cantidad, se
anuncia la venta por primera vez, y en
su caso por segunda y tercera, de los bie-
nes embargados, en pública subasta . Su-

basta que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado señalándose
los días que a continuación se indican y
bajo las siguientes condiciones :

Primera subasta : Día 27-10-88, a las
11 horas .

Segunda subasta : Día 24-11-88, a las
11 horas .

Tercera subasta: Día 22-12-88, a las 11
horas :

Primera .-Servirá de tipo para la pri-
mera subasta la suma de dos millones
novecientas mil pesetas, y sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo . Para
la segunda subasta, en su caso, servirá
el tipo de la primera, con la rebaja del
25% sobre dicho tipo, y para la tercera
subasta, también en su caso, no existirá
sujeción a tipo, bajo las demás condicio-
nes que determina la Ley .

1
Segunda .-Para tomar parte en la pri-

mera subasta, y en su caso, en la segun-
da y tercera, deberán consignar previa-
mente los licitadores el 2001o del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no serán

Tercero .-El remate podrá efectuar-
se a calidad de ceder a un tercero .

Cuarto .-Los autos y la certificación
del Registro se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado . Que

todo licitador aceptará como bastante la
titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el

precio del remate, y entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos .

Bienes objeto de subast a

Casa número 23 en calle Calvario de
la ciudad de Jumilla, de 139 m2 . Inscri-

ta al tomo 531, folio 185 .

Dado en Yecla a 1 de septiembre de
1988.-El Juez en funciones, Enrique
Collado García-Lajara .-El Secretario .

Número 776 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo .

Sr . Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de Murcia, en
el proceso de separación número 1 .250/88,
instado por doña Isabel Sandoval Mel-
gares de Aguilar, representada por el
Procurador Sr . Pérez Juguera, contra
don Francisco Carreño Marín, mayor de
edad, en ignorado paradero, y con últi-
mo domicilio conocido en Murcia, calle
Santa Isabel, número 2-4 .°, por medio
del presente se emplaza a dicho deman-

dado Sr . Carreño Marín, para que en el
término de veinte días comparezca y con-
teste a la demandada por medio de Abo-
gado y Procurador, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo será declarado
en rebeldía, y teniendo a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado las co-
pias de los documentos y demanda .

Dado en Murcia a 1 de septiembre de
1988 .-El Secretario .-V.° B.° el Ma-

gistrado-Juez .
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IV. Administración Local
A Y U N T A M 1 E N T O S :

Número 7900

M U R C 1 A

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 188 del R .D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el

texto refundido en materia de Régimen
Local, se expone al público, en la Secre-

taría Delegada del Patronato Municipal
de Escuelas Infantiles, sita en calle Sel-

gas, Mercado de Abastos Saavedra Fa-
jardo, 2 .' planta, por período de trein-

ta días hábiles, el expediente quc contie-
ne la Ordenanza reguladora de la tasa

por prestación del Servicio de Escuelas
Públicas Infantiles, que fue aprobada

por acuerdo de la Junta del Patronato,
en sesión del 8 de julio de 1988, ratifica-

do por el Excmo . Ayuntamiento Pleno
de fecha 8 de septiembre de 1988, en cu-

yo período se admitirán las reclamacio-
nes que puedan presentarse en esta Cor-

poración .

Murcia, 9 de septiembre de 1988 .
El Vicepres,~;~ . . . . úei Consejo, Francis-
co Martíncz Pardo .

Número 790 1

MlJRC1 A

E D 1 C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 450 .3, en relación con el 446 del
R. D . Legislativo 781/86, de 18 de abril,

se expone al público por período de
quince días hábiles, el expediente núme-
ro 1 de Habilitación y Suplemento de

Crédito, dentro del Presupuesto en cur-
so del Consejo Municipal de Cultura y

Festejos, por aplicación de superávit,
que fue aprobado por acuerdo del Ple-

no, en sesión celebrada en el día de hoy,
en cuyo período se admitirán las recla-

maciones que puedan presentarse ante
esta Corporación .

Murcia, 8 de septiembre de 1988 .
E.I Vicepresidente del Consejo, Francis-
co Martínez Pardo .

Número 7902

I .OS ALCAZARES

A N U N C I 0

Provisión en propiedad de dos plazas de
Auxiliares de Administración General

mediante oposición libr e

RELACION DE ADMITIDOS

A la relación de admitidos, publicada
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 208 del día 9-9-88, se
adiciona :

-Sánchez Gallego, Maria .

Los Alcázares, 14 de septiembre de
1988.-El Alcalde accidental .

Número 7903

CARTAGt:NA

Negociado de Patrimoni o

E D I C T O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 13 de julio del presente año ha
acordado aprobar inicialmente expedien-
te de alteración de la calificación jurídi-
ca de inmueble municipal de 481 m' de
superficie, sito en el paraje de Atama-
ría, diputación del Rincón de San Ginés,
de este término municipal, para su de-
safectación del dominio y servicio públi-
co a que está adscrito y su transforma-
ción en bien patrimonial .

En cumplimiento del citado acuerdo
y de conformidad con lo establecido en
el artículo 8-2 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, el expediente
que se tramita al efecto se somete a in-
formación pública, a efectos de reclama-
ciones o alegaciones que puedan presen-
tarse, por plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de la publicación

del presente edicto en el «Boletin Oficial
de la Región de Murcia», estando de ma-
nifiesto el mismo en el Negociado de Pa-
trimonio, donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 20 de julio de 1988 .
P .D ., la Concejal Delegada de Hacien-
da y Régimen General, Encarnación Gó-
mez Díaz .

Númcro 761 5

SAN JAVIER

A N U N C i O

Referente a la definitiva aprobación del
expediente número uno de modificacio-
nes de crédito en el presupuesto genera l

de este Ayuntamiento para 1988

No habiéndose presentado reclamaco-
nes ni sugerencia alguna en el plazo de
su pública exposición, por resolución de
esta Alcaldía de esta misma fecha, he re-
suello tener por definitivamente aproba-
do el expediente número uno de modifi-
caciones de crédito en el presupuesto ge-
neral de este Ayuntamiento para el año
1988 .

Las modificactones de crédito inclui-
das en dicho expediente quedan refleja-
das en el siguiente resumen por capítu-
los :

Capílulo ; denominación del capítulo ; pe-
sela s

A) AUMENTOS : Créditos adicionale s

a) Créditos extraordinario s

VI ; Inversiones reales : 121 .407.345 .

b) Total créditos adicionales :
121 .407 .345 .

B) FINANCIACION :

a) Sobrante de liquidación

Integramente por aplicación parcial
del superávit de la liquidación del Pre-
supuesto General del año 1987 :
121 .407 .345 .

b) Total superávit aplicado :
121 .407 .345 .

Lo que se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 450, en relación
con el 446, ambos del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril .

San Javier a 31 de agosto de 1988 .
El Alcalde, José Ruiz Manzanares .
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Número 795 1

LORC A

Resolución del Ayuntamiento de Lorca
(Murcia) sobre concurso-oposición para
proveer en propiedad una plaza de

Programado r

Esta Corporación Municipal ha re-
suelto lo siguiente sobre dicho concurso-
oposición :

L°-Aprobar la relación de aspiran-
tes admitidos y excluidos a estas prue-
bas selectivas, quedando expuesta en el
tablón de anuncios de la Casa Consisto-
rial .

siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

5 . °-Las restantes actuaciones del Tri-
bunal se harán públicas en el tablón de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento .

Lorca, 12 de septiembre de 1988 .-El
Alcalde, José Antonio Gallego López .

Número 795 2

LORC A

Resolución del Ayuntamiento de Lorca
(Murcia) sobre el concurso de méritos

2 . °-El Tribunal Calificador estará para proveer en propiedad una plaza d e
constituido en la siguiente forma : Oficial de Policía Municipal

Presidente: Ilmo . Sr . D. José Antonio
Gallego López, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento . Presidente su-
plente : D. Miguel Miras García, Con-
cejal-Delegado de Personal .

Secretario : D . Francisco López Oliva-
res . Suplente : D. Juan José Mouliaá Co-
rreas .

Esta Corporación Municipal ha re-
suelto lo siguiente sobre dicho concurso
de méritos :

1 .°-Aprobar la relación de aspiran-
tes admitidos y excluidos a estas prue-
bas selectivas, quedando expuesta en el
tablón de anuncios de la Casa Consisto-
rial .

Vocales :

En representación del Profesorado
Oficial, designado por el Instituto de Es-
tudios de Administración Local . Titular :
D. Juan Pedro Pérez Mármol . Suplen-
te: D. José Nieto López .

Por designación de Alcaldía-Presi-
dencia . Titular : D. Juan de Dios Martí-
nez Ruiz . Suplente : D. Eugenio Jiménez
Fallos, ambos Profesores del Instituto de
Formación Profesional de Lorca .

En representación de la Comunidad
Autónoma . Titular : D. Antonio Ruiz
Gómez. Suplente : D. Manuel Frutos Mi-
rete .

Por designación de Alcaldía-Presi-
dencia . Titular : D.' Angela Latorre Mal-
donado. Suplente : D. Hilario Lázaro
Quesada .

3 .°-El primer ejercicio de la fase de
oposición tendrá lugar el lunes, día 17
de octubre de 1988, a las once horas, en
el salón de sesiones de este Ayunta-
miento .

4. °-Contra la exclusión de la lista de
admitidos y la composición del Tribunal
se podrá interponer, respectivamente, re-
clamación ante la Comisión de Gobier-
no de este Ayuntamiento, en el plazo de
quince días naturales, a contar desde el

2.°-El Tribunal Calificador estará
constituido en la siguiente forma :

Presidente: Ilmo . Sr . D. José Antonio
Gallego López, Alcalde-Presidente del
Excmo . Ayuntamiento . Presidente su-
plente : D . Miguel Miras García,
Concejal-Delegado de Personal .

Secretario : D. Francisco López Oliva-
res . Suplente : D . Juan José Mouliaá Co-
rreas .

Vocales :

En representación del Profesorado
Oficial, designado por el Instituto de Es-
tudios de Administración Local . Titular :
D . José Antonio López Pellicer . Suplen-
te: D. Antonio Martínez Marín .

Por designación de la Alcaldía-Pre-
sidencia. Titular: D . Antonio Plaza Gar-
cía, Inspector-Jefe de Policía Local de
Murcia . Suplente : D . Angel Marín Sán-
chez, Oficial de Policía Local de Mur-
cia .

En representación de la Comunidad
Autónoma . Titular : D.' M.e Luisa Ra-
mos García . Suplente : D. Antonio Na-
varro Casanova .

Por designación de Alcaldía-Presi-
dencia . Titular : D . Hilario Lázaro Que-
sada . Suplente : D.' Angela Latorre Mal-
donado .

3 .°-La valoración de méritos tendrá
lugar el jueves, día 20 de octubre de
1988, a las once horas en el salón de se-
siones de este Ayuntamiento .

4 . °-Contra la exclusión de la lista de
admitidos y la composición del Tribunal
se podrá interponer, respectivamente, re-
clamación ante la Comisión de Gobier-
no de este Ayuntamiento, en el plazo de
quince días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

5. °-Las restantes actuaciones del Tri-

bunal se hará públicas en el tablón de

anuncios del Excmo . Ayuntamiento .

Lorca, 12 de septiembre de 1988 .-El
Alcalde, José Antonio Gallego López .

Número 796 4

JUMILL A

En el tablón de anuncios del Ayunta-
miento está expuesta la relación de ad-
mitidos y excluidos a sendos concursos-
oposición p ara contratación de personal
fijo con las categorías de: Animador Ca-
sa de la Juventud, Administrativo y
Auxiliar Administrativo .

De acuerdo con la base 7 . a de la con-
vocatoria, el calendario de las pruebas
correspondientes ha sido fijado del si-
guiente modo :

Animador Casa de la Juventud . Pri-
mer ejercicio : 15 de septiembre de 1988 .

Segundo ejercicio : 21 de septiembre
1988 .

Administrativo : Primer ejercicio : Día
4 de octubre de 1988 .

Segundo ejercicio : Día 6 de octubre .

Auxiliar Administrativo : Primer ejer-

cicio: Día 11 de octubre de 1988 .

Segundo ejercicio : 13 de octubre de
1988 .

Todas las pruebas se celebrarán en el
Instituto de Formación Profesional de
Jumilla, teniendo sefialado el comienzo
a las 9 de la mañana .

Jumilla, 2 de septiembre de 1988 .
El Presidente del Tribunal, José Sánchez
Guardiola .
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Número 795 3

LORC A

Resolución del Ayuntamiento de Lorca
(Murcia) sobre el conenrso-oposición pa-
ra proveer en propiedad una plaza de
1écnico-Auxiliar en Prolocolo y Actos

Públicos

Esta Corporación Municipal ha re-
suelto lo siguiente sobre dicho concurso-
oposición :

5 .°- Las restantes actuaciones del Tri-
buual se harán públicas en el tablóu de
anuncios del E.xcmo . Ayuntamienlo .

l .orca, 12 de septiembre de 1988 .- El
Alcalde, José Antonio Gallego López .

Número 7727

TORRI: PACHECO

Número 7633

M U It C 1 A

Gerencia de Urbanismo

A N U N C 1 O

Aprobación inicial del proyecto de repar-
celación de la Unidad de Actuación 6 .°
del Estudio de Uelalle Ciudad número

10 de Murci a

I .°--Aprnbar la relación de aspiran-
tes admitidos y excluidos a estas prue-
bas selectivas, quedando expuesta en el
tablón de anuncios de la Casa Consisl o-
rial .

2 .°--El 1ribunal Calificador estará
constituicfo en la siguieme fonna :

Presidente: Ilnto . Sr . D. José Antonio
Gallego López, Alcalde-Presidente del
Excrno . A_vtmtamiento- Presidente su-
plente : D . Miguel Miras García, Con-
cejal-Delegado de Personal .

Secretario : D . Francisco López Oliva-
res . Suplente : D . Iülario Lázaro Que-
sada .

Vocales

En representación del Profesorado
Gficial .1itular : D . Eduardo Tlernández
Delgado. Suplente: D. Jesús Mazuecos
Fernández .

Por designación de la Alcaldía-
1're.sidencia . Titular : D. Juan José Mou-
liaá Correas . Suplente : D- José Nlaría
Campoy García .

En representacicin de la Comuniclad
Autónoma . Titular : D. Ricardo de Pra-
do Serrano . Suplente : D. Enrique M .°
Arnaldos Payá .

Por designación de AlcaldíaPresi-
dencia . Titular. D.' Angela Latorre Mal-
donado . Suplente. D . Juan Campoy
Mata .

3 .°-El primer ejecicio de la fase de
oposición tendrá lugar el lune .s, día 17
de octuhre de 1988, a las 9,30 horas, en
el salón de sesiones de este A_vunta-
mieolo .

4 .°-Contra la exclusión de la lista de
admitidos y la composicióu del'1'ribunal
se podrá interponer, respe2tivamente, re-
clanlación ante la Comisión de Gobier-
no de este Ayuntamiento, en el plazo de
quince clías naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia » .

El Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Torre Pacheco (Murcia) ,

Ilace saber : Que por don .losé Mur-
cia Gracia y otros . C.B ., se ha solicila-
do licencia para instalación de carpinte-
ría, con emplazamiento en calle Los Pi-
nos, s/n ., San Cayetano, Torre Pa-
checo .

Lo que se hace público, en ctunpli-
ntiento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nociva.s y Peligro .sas,
cle 30 de noviembre de 1961, a fin de
quiene.s se consideren afectados de algún
mocio por la actividad de referencia, pue-
dan formrdar por e .scrito, que presenla-
rán en la Secretar(a del Ayuntamiento,
las observaciones perlinerrte.s, durante el
plazo de diez días hábiles ,

"lone Pacheco, 5 de agosto de
1988.-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .

Ntímero 763 2

MURCIA

Oferta de empleo público 1988

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo según Arl . 25 Lcy 30/84; clasifi-
cacirín ; número vacanles ; denominación

A; Administración Especial . Subesca-
la : lécnica . Clase : Técnico Superior ; 2 ;
Arquitecto Técnico Superior .

A ; Adrninistración Especial . Sube .sca-
la : Técnica . Clase ; Técnico Superior ; I ;
Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos .

H; Administración Especial . Subesca-
la : Iécnica. Case : Técnico Medio ; 2 ;
Arquitecto 'T'écnico .

D; Administración General . Subesca-
la : Auxiliar . ('lase : Auxiliar Administra-
tivo ; 3 ; Auxiliar Adnúnisirativo .

Por acuerdo del Consejo de la Geren-
cia cle Urbanismo de este Ayuntamien-
lo de 22 de julio de 1988 se ha aproba-
clo inicialmente el Proyecto de Reparce-
lación de la (Jnidad de Actuación 6 .' del
Estudio de Detalle Ciudad ntitnero 10 de
Murcia, cuvos límites son : Norte,
las lluidades (le Actuación I ." y 2 . '
de este Estudio de Detalle ; Este, las Uni-
dades 2 .", 4 .' y 7.° ; Sur, las Unidades
3 .' y 7.r del Estudio (le Detalle y Ilrnite
del mismo, y Geste, la Unidad 2 .', lími-
te dcl Eudio de Detalle y Cuartel de Ao-
tillería .

Lo que se somete a infortnación pú-
blica por plazo (le un mes, a partir del
siguiente día al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín O ficial de la Re-
gión de Murcia», para que los interesa
clos puedan conocer su contenido en las
dependencias de la Gerencia de Urbanis-
mo, sita en el Edificio del Mercado (l e
Abastos del barrio del Carmen y fonnu-
lar las alegaciones que estimen conve-
niente a su derecho .

Mnrcia, 31 de agosto de 1988 .-El'fe-
uiente Alcalde de Urbanisrno .

Númcro 771 2

1'Up:RTO LUMRRERA S

E1)1C'F G

C'onfeccionados que han sido los Pa-
drones sobre solares sin edificar, rótu-
los, motores y entrada a cocheras, por
importe de 7 .544.728 pesetas, 289 .600
pesetas, 432 .460 pesetas y 206 .600 pese-
tas, re .spectivarnente, dichos 1'adrones
han sido sometidos a la consideración de
los componenles de la Comisión de Go-
bieruo y aprobados todos ellos por una-
nimidad, mandan sean expuestos en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento
y en el «Boletín Oticial de la Región cle
Marcia» por plazo de quince días hábi-
les, al objeto cle oír reclamaciones, que
.serán resueltas por la propia
Corporación .

Puerto Lumbreras, 19 de agosto de
1988 .-El Alcalde .
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Nímrero 7963

MANCOMUNIDAD DEL BAJO
GUADALEN11 N

Convocatoria del concurso-oposi-
ción para cubrir dos plazas de Inspecto-
res de Consumo de la Planlilla de t'un-
cionarios de la Mancomunidad del Ba-
jo Guadalentín, aprobadas por cl Pleno
(le la Mancomunidad, en sesión extraor-
dinaria de fecha 29 de julio de 1988, de
conformidad con las siguiente s

BASES :

Prinrera-Ohjelo (le la convor.rloria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión por el procedimiento de
concurso-oposición de dos plazas de Ins-
pectores de Consunto, encuadrados en
el Grupo C, del artículo 25 (le la Ley
80/84, con el sueldo correspondiente al
nivel de proporcionalidad . . . ., nivel de
complemento de destino.- . ., pagas ex-
traordinarias, trienios y demás retribu-
ciones a que tengan derecho .

Ias plazas de Inspectores de Consu-
mo dc la Mancomuoidad del Bajo Gua-
dalentin se encuentran clasificadas den-
tro de la Subescala de Servicios Especia-
les como 1'lazas (le Cometidos Especia-
les, a tenor de lo dispuesto en el artículo
174 del Real Decreto Legislativo 781/86,
(le 18 de abril .

La presente cornocatoria deberá pu-
blicarse en el «Boletín Oficial de la Re-
gión (le Murciar y en el «Boletín Oficial
del Estado», anunciándose, asimismo,
en el tablón de edictos de la Nlancomu-
nidad. El resto de los anuncios tan sólo
se publicarán en el « Boletbr Oficial de
la Región de Murcian y en el fablón de
edictos de la Mancomunidad .

Segunda .-Requisitos de los aspiran-
(es .

Para trnnar parte en las pruebas selec-
(ivas será necesario :

a) Ser español .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario del servicio (le
cualesquiera Adrninistracíones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
cle funciones públicas .

1ercera .-- hrstancias .

I .a .s instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición en las que los
a .spirmries deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la Base Segunda, irán acom-
pafradas de los justificantes de los méri-
tos alegados y especificados en la Base
Sépfiura, se dirigirán al Ilmo. Sr . Presi-
dente de la Mancomunidad y se presen-
tarán en el Registro General de ésta, du-
rante el plazo de 20 días naturales a con-
lar a partir del siguiente a la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la fornra que determina el ar-
ticulo 06 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en 1 .500 pesetas, serán satisfechos por
los aspirantes al presentar la instancia en
la Uepositaría de la Mancomunidad, si-
ta en el Ayuntamiento de Alhama de
Murcia, debiendo acompañar la carta de
pago a la insfancia .

('.uarla .-Admisiún (le los aspiranles .

Terurinado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Manco
munidad aprobará la lista provisional de
aspirantes admitido .s y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el tablón de
anuncios de la Mancornunidad, conee-
diéndose un plazo de qtrince días hábi-
les para reclamaciones . Caso (le no pro-
ducirse éstas, se entenderá definitiva ; si
se produjeran reclamaciones, éstas serán
aceptadas o rechazadas por resoluciór en
la (Inc se apruebe la lista definitiva que
será hecha pública en la forma indi-
cada .

Un rcpresentante de la Consejería de
Administración Pública e Interior de la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Un representante de la Consejería de
Bieneslar Social de la Cornunidad Autó-
noma cfe la Región de Murcia .

Un representantedel Profesorado Ofi-
cial designado por el lustituto de Eslu-
dio.s de Adntini.stración I,ocal .

SecreLario : El de la Maneomunidad o
quien le suslituya legalmente .

FI Tribunal quedará integrado, ade-
rnás, por los suplentes respectivos, qrre
habrán de designarse .simultaríeamentc
con los titulares .

El 17ibunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de, al nrenos, lres
cle sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente, siendo necesaria siem-
pre la presencia del Presidente y el Se-
cretarlo .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a
la autoridad convocante y los aspirantes
podrán reeusarlos cuando conciernan las
circunslaicias previslas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Adtninistr

af ivo.

Sexta .-(.bnrienzo y desarrollo (le Ins
ejercicios .

El coucurso-oposición constará de (lo .s
fases diferenciadas : prirnero .se celebra-
rd la fase de concurso y después la de
oposición .

Para slablecer el orden de actuación
(le los opositores cu la segunda fase y pa-
ta aquellas pruebas que no puedan ser
celebradas conjuntamente, se verificará
un sorteo previo, cuyo resultado se ha-
rá público en el tablón de ammcios de
la Mancommilidad, incluyendo en el mis-
mo el señalamiento del día, hora y Iu-
gar del cornienzo del primer ejercicio, lo
cual se hará con una antelación de quin-
ce días a la fecha señalada .

h) 'Lener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falten me-
nos de diez años para la jubilación for-
zosa por edad .

e) Estar en posesión del título de Ba-
chiller Superior o equivalenle o en con-
diciones de oblenerlo en la fecha en qne
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

d) No padecer enferrnedad o defeclo
f ísico que impida el desempeño de las co
rrespondienÍCs funcirnres .

Vuinla .=Fribunal Calificado r

El Lribunal ('alificador estará consti-
tuido (le la eiguicnte forni,r.

I'residente : El Pretiidcnle de la Man-
c.omunidad o vocal en quien dclegue .

Vocale .s :

mientos que la componen. L

.os opositores serán convocados en

Un funcionario de carrcra perleno-
ciente a la Mancotnmridad o a Avunla-

Ilanramiento tinico para cada ejercicio,
salvo caso de fuerza mavor dcbidamen-
te ju,stificada y aprcciada discrecional-
menle por el lribunal .

Séplima.-P:jercicios (le la oposición
y su calificaciún .

Los ejercicios (le la fase (le oposición
setárr los siguientes :

PRIh1ER E.IF.RCICI O

Consistirá en la contestación por es-
crito a un cucclionario (le basta un
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máximo de 75 preguntas, propuestas por
el Tribunal, que versarán sobre el con-
tenido completo del temario que figura
como Anexo 1 de la presente convoca-
toria, durante un tiempo máximo de dos
horas .

SEGUNDO EJERCICI O

El Tribunal, en presencia de lo oposi-
tores, extraerá al azar un tema de cada
uno de los grupos A, B, C y D, del pro-
grama que figura como Anexo I . De los
cuatro temas extraídos, cada opositor
elegirá uno que desarrollará por escrito
en un tiempo máximo de dos horas .

TERCER EJERCICIO

Consistirá en el desarrollo por escrito
de una prueba práctica relacionada con
el temario, a elegir por el opositor entre
cuatro propuestas formuladas por el Tri-
bunal, durante un tiempo máximo de
tres horas y en el mismo, los opositores
podrán disponer de la documentación y
material de trabajo que estimen conve-
niente para su realización .

Todos los ejercicios de la fase de opo-
sición serán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcan-
cen un mínimo de cinco puntos en cada
uno de ellos .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de anuncios de la Mancomunidad .

Octava.-Baremo de méritos del con-
curso .

Los méritos que el Tribunal valorará
en la fase de concurso serán los siguien-
tes :

a) Por haber prestado servicios en la
Administración Pública desarrollando
funciones de Inspección de Consumo,
dos puntos por cada año de servicio, con
un máximo de cinco .

b) Por haber prestado servicios en la
Administración Pública, en Oficinas
Municipales de Información al Consu-
midor, un punto por año de servicio, con
un máximo de cinco .

c) Por la realización de cursos y jor-
nadas relacionadas con la defensa y pro-
tección de los consumidores y usuarios
o por la impartición de conferencias, po-
nencias o similares en esta materia a cri-
terio del Tribunal, con un máximo de
cinco puntos .

El Tribunal valorará los dos primeros

apartados a razón de 0,20 puntos por
mes de servicio .

El Tribunal publicará la puntuación
obtenida en la fase de concurso de cada
uno de los aspirantes, que será hecha pú-
blica en el tablón de anuncios de la Man-
comunidad del Bajo Guadalentín .

Novena.-Calificación del concurso-
oposición .

La calificación del concurso-oposi-
ción se realizará en base a la suma total
de las puntuaciones obtenidas en la fase
de oposición y en la fase de concurso .

Décima.-Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Finalizada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados según el orden de califi-
cación obtenida, no pudiendo rebasar la
propuesta de nombramiento a la Comi-
sión de Gobierno, el número de plazas
convocadas .

Los opositores propuestos presentarán
en la Secretaría de la Mancomunidad, en
el plazo de veinte días hábiles, contados
a partir de la publicación de la lista de
aprobados los documentos que acredi-
ten todas y cada una de las condiciones
exigidas en la Base Segunda de la con-
vocatoria, y en concreto los siguientes :

a) Certificado de nacimiento, expedi-
do por el Registro Civil .

b) Título de Bachiller Superior o equi-
valente, bien en original o en fotocopia
compulsada, o en su caso, justificante de
haber abonado las tasas para su obten-
ción .

c) Certificado Médico acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físico
que le incapacite para el desempeño del
cargo, expedido por el organismo de Sa-
nidad correspondiente .

d) Declaración jurada de no haber si-
do separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquier Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones pú-
blicas .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor, el aspirante pro-
puesto no presentara su documentación,
o no reuniera los requisitos exigidos, no
podrá ser nombrado y quedarían anula-
dos todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudieran
incurrir .

Una vez aprobada la propuestas por
la Comisión de Gobierno, el aspirante
nombrado deberá tomar posesión en el

desde el siguiente al que le sea notifica-
do el nombramiento .

U ndécima .-Incid encias .

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición en todo lo
no previsto en esta Convocatoria .

Duodécima.-Impugnación .

Contra estas bases, su convocatoria,
y cuanto acto administrativo se derive de
la misma y de la actuación del Tribunal,
podrán ser interpuestas las impugnacio-
nes por los interesados en los casos y for-
ma establecida en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

ANEXO 1

Grupo A : Defensa de los consumidores

TEMAS

1 .-La sociedad de consumo, evolu-
ción y situación actual .

2.-La defensa de los consumidores
en la Comunidad Autónoma de Murcia .

3 .-Protección de la Salud y Seguri-
dad . Protección de los intereses econó-
micos y sociales .

4.-Derechos a la información y de-
recho a la educación y formación .

5 .-Derechos de representación, con-
sulta y participación . Situaciones .

6 .-El Servicio de Inspección de Con-
sumo : Funciones : El acta . Valor jurídi-
co. Los informes . La toma de muestras .
El proceso pericial analítico y sus moda-
lidades . Responsabilidades . Obligaciones
a los interesados .

7 .-Sistemas de arbitraje . La Junta
Arbitral de Consumo en la Comunidad
Autónoma de Murcia .

8 .-La educación de los consumido-
res en la Comunidad Autónoma de Mur-
cia .

9 .-La publicidad, los medios de co-
municación y los consumidores .

10 .-Programaciones en materia de
consumo .

11 .-Aspectos generales de precios en
el consumo .

12.-Los intermediarios comerciales
en el consumo .

Grupo B: Productos alimenticios

1 .-Etiquetado de productos alimen-
ticios envasados .

2.-El comercio minorista de alimen-
plazo de veinte días naturales a contar tación .
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3.-Almacenes frigoríficos y no frigo- 5 .-Bares y cafeterías . Inspección y
ríficos. control.

4.-Establecimientos al por menor de
venta de carnes . Comercialización . Po-
sibles fraudes y su control .

5 .-Inspección y control en plantas
envasadoras de aceites vegetales comes-
tibles .

6 .-Inspección y control en estableci-
mientos elaboradores y expendedores de
pan .

7 .-La normalización de frutas y hor-
talizas frescas en el mercado interior .

8 .-El mercado interior de frutas y
hortalizas . Comercialización .

9 .-La conservación de alimentos .

10.-Helados . Comercialización . Ins-
pección y control .

1 L.-Elaboración, circulación y co-
mercio de la cerveza .

12.-Muestreo de productos alimen-
ticios . Productos a granel y envasados .
La toma de muestras .

Grupo C: Productos industriales

1 .-Cueros y pieles . Inspección y con-
trol .

2 .-Calzado. Inspección y control .

3 .-Lejías . Inspección y control .

4 .-Detergentes. inspección y control .

5 .-Electrodomésticos . Servicios post-
venta .

6 .-Materia audiovisual . Inspección y
control . Principales fraudes .

7 .-Plásticos y material polimérico de
uso común, y uso alimentario .

8 .-Generadores de aerosoles .

9.-Extintores . Inspección y control .

10.-Productos textiles . Su comercia-
lización : Inspección y control .

1 L.-Repuestos y accesorios de la in-
dustria del automóvil . Inspección y con-
trol .

6 .-Agencias de viaje .

7.-Desechos y residuos sólidos urba-
nos . Residuos tóxicos y peligrosos . Ver-
tederos .

8 .-Campamentos públicos de turis-
mo en la Región de Murcia .

9 .-Establecimientos hoteleros en l a
Región de Murcia . Ordenación y clasi-
ficación .

10.-El servicio telefónico . Defensa
del usuario .

1 L--Seguros . Defensa del usuario .

12 .-Servicio de suministro de gas de
uso público de uso doméstico . Defensa
del usuario .

Número 771 3

CIEZ A

EDICT O

Por don Virgilio Esparza Ortiz, se ha
solicitado licencia de apertura para ejer-
cer la actividad de repostería, fabricación
de artículos de pastelería, comercio me-
nor de dulces, pasteles y hoj aldres, con
emplazamiento en calle Mesones, núme-
ro 11-Accesorio, de esta ciudad .

Lo que se hace público, en cuinpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Cieza a 17 de junio de 1988.-El Al-
calde .

12 .-Muestreo de productos indus-
triales .

Grupo D: Servicios

1 .-Talleres de reparación de automó-
viles . Inspección y control .

2 .-Aguas potables de consumo pú-
blico .

3 .-Servicio de suministro de energía
eléctrica . Defensa del usuario .

4 .-Restaurantes . Inspección y con-
trol .

Número 771 ;

BULLA S

E D 1 C T O

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración de 30 de junio de 1988, el proyec-
to de delimitación de la Unidad de Ac-
tuación P .A. número 5, así como el cam-
bio de sistena de gestión de cooperación
a compensación, solicitado por doña
Maria Josefa Espin Sánchez y don

Salvador Sánchez Espín, propietarios de
los terrenos que integran dicho P .A. nú-
mero 5, se somete a información públi-
ca por plazo de quince días, a efectos de
observaciones y reclamaciones .

Bullas a 18 de julio de 1988 .-El Al-
calde .

Número 772 2

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Jesús Mar-
celino Fernández Abenza licencia para la
apertura de bar (Exp . 1 .689/87), en ca-
lle Santa Teresa, 17, se abre información
pública para que, en plazo de diez días
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia a 8 de agosto de 1988 .-EI Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 772 3

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Bernardino
Perona Cebrián licencia para la apertu-
ra de depósito de G .L .P ., en Vereda
Rincón del Gallego, Torreagüera (Exp .
1 .033/88), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia a 5 de agosto de 1988 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 7752

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Carmelo Ba-
ños García licencia para la apertura de
un café-bar con cocina, en calle Corba-
lán, 10 (Exp . 1 .058/88), se abre infor-
mación pública para que, en plazo de
diez días puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 8 de agosto de 1988 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Conseio de Gerencia .


